
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 19 de enero de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
  
La Resolución Corrida N° 00127-2024-P-PJ expedida por la Presidencia del Poder Judicial 
del 17 de enero del 2024; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Mediante Resolución Corrida N° 00127-2024-P-CE-PJ expedida por la 
Presidencia de Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se resolvió lo siguiente:  “Concédase 
licencia con goce de haber a los jueces y juezas integrantes del Comité Evaluador 
Permanente e Itinerante del Proyecto de Formador de Formadores en las Distintas 
Especialidades del Poder Judicial, que se mencionan en relación adjunta, para que 
participen de acuerdo al cronograma presentado en el desarrollo de la fase de la entrevista 
personal de los postulantes, que se llevará a cabo del veintitrés al treinta y uno de enero del 
año en curso. (…)”, advirtiéndose de la relación adjunta, que se encuentran consignados 
respecto a nuestra Corte Superior, el magistrado Anthony Christian Cerna Manyari con 
licencia por los días del 23 al 25 y 29 de enero del 2024; y la magistrada Luz Janet Rugel 
Medina por el día 29 de enero del 2024.  
 
Segundo. - Atendiendo a lo expuesto, corresponde dar cumplimiento a lo dispuesto por la 

Presidencia de Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y encargar los despachos de los 

magistrados antes mencionados por los días que dure su ausencia, por lo que en virtud de 

las facultades conferidas a la suscrita por los incisos 3), 4) y 9) del artículo 90° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia con goce haber a los señores/as magistrados/as, 
que a continuación se  detallan; a fin que participen en la fase de entrevista personal de 
postulantes, como parte del  Comité Evaluador Permanente e Itinerante del Proyecto de 
Formador de Formadores en las Distintas Especialidades del Poder Judicial. 
 

Magistrado/a Órgano Jurisdiccional Fechas de licencia 

Luz Janet Rugel Medina  1° Sala Penal de 
Apelaciones Permanente  

29 de enero del 2024 

Anthony Christian Cerna 
Manyari  

2° Juzgado de Investigación 
Preparatoria de 
Independencia  

23 al 25 de enero; y, 
29 de enero del 2024 

 
Artículo Segundo: ENCARGAR al Especialista Judicial de Sala de la 1° Sala Penal de 
Apelaciones Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para que realice las 
coordinaciones pertinentes, a efectos de conformar dicho colegiado cuando se presenten 
diligencias que así lo requieran, por el día 29 de enero de 2024. 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000097-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 19 de Enero del 2024

Firmado digitalmente por CASTOPE
CERQUIN Lorenzo FAU 20550734223
soft
Cargo: Presidente De La Csj De Lima
Norte
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.01.2024 17:19:29 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Tercero: ENCARGAR al Juez RONALD CRISTIAN CHAFLOQUE ROJAS  a 

cargo del 3° Juzgado de Investigación Preparatoria de Independencia de la Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte, en adición a sus funciones, el 2° Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Independencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte por el período 

del 23 al 25 de enero; y el 29 de enero del  2024 . 

Artículo Cuarto: DISPONER que el Administrador del Código Procesal Penal, en caso de 
suscitarse el cruce de audiencias, realice las coordinaciones pertinentes para la asignación 
de las mismas a magistrados que dispongan de tiempo en la agenda virtual, a fin de 
garantizar el normal desarrollo de las audiencias en el 2° Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Independencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, por el período 
mencionado.  
 
Artículo Quinto: PONER en conocimiento la presente resolución a la Presidencia del Poder 

Judicial, Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control-CSJ de Lima Norte, 

Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, Coordinación de 

Informática, Administración del Módulo Penal, así como de los magistrados interesados, 

para los fines correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

Lorenzo Castope Cerquin 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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